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Sexagésima Sesión de la Cámara del Sena· 
do, correspondiente a las ordinarias del 
séptimo periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las diez de la manana del 
día viernes diecisiete de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

Presidencia del Dr. Onofre Sandoval asis
tido de los Secretarios Senadores Gral. José 
Solórzano Diaz y Dr. Amoldo Alemán. pri· 
mero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los representantes 
siguientes: Astacio, Fiallos, Fernández, G6-
mez, Rodriguez, MBintilla, Martinez, Mari n, 
Membrefío, Sacasa y Salazar. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
' . 

39-Se leyó y pasó a Comisión de Relacio· 
nes Exteriores la iniciativa tendiente a au
torizar al Sr. Edgar Torres Leal para ejer
cer el cargo de Cónsul Honorario de la Re· 
púbHca Dominicana en Nicaragua .. 

49-Pasó a estudio de la Comisión repec
tiva el proyecto por el cual se aprueba la. 
memoria de Guerra, Marina y Aviación del 
afio de 1943, presentada por el Sr. Ministro 
de eee ramo, Coronel Francisco Parajón, · 
G. N. 

59-Se aprobó en lo general, al segundo 
debate, el proyecto por el cual se aclara el 
Arto. 19 del keglamento del Registro Pú
blico. 

A discusión en lo particular se aprobaron 
loe Artos. 19, 29, 39, 49, 59. 69 y 79 de que 
consta en la forma propuesta por la Comi· 
sión dictaminadora y tal como se aprobó en 
primer debate. 

La Mesa nombró una ComiEión integrada 
por los Senadores Sacasa y Martf nez para 
que pasen a la Honorable Cámara de Dipu
dos a proponer la aprobación de tales re· 
formas. 

69-Se aprobaron en lo general: y partí· 
cular, en segundo debate, los siguientes 
contratos: 
1)-El celebrado entre el Dr. Benjamin Ar

güello, en representación del Gobierno 
de Nicaragua, por una parte, y el Sr. 
Donald M. Spencer en representación 
de la CompafHa de Aviación Nacional, 
S. A., por otra; 

2)-El celebrado entre el Dr. Benjamin·Ar
güello, en representación del Gobierno 
.de Nicaragua, por una parte, y el Sr. 
Rodolfo Sengelmann, en representación 
de la misma Compaftia de Aviación Na-
cional, S. A., por otra. . 

Senador Fernández: Hago moción para 
que a estos contratos le sean dispensados 
los trámites de lectura de autógrafos y apro- · 
bación del acta. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Fernández, se aprobó. 

79-Llegaron los Honorables Senadores 
Martinez y Sacasa, de cumplir la comisión 
del Senado, ante la Honorable Cámara de 
Diputados, tendiente a proponer las refor· 
mas al proyecto por el cual se aclara el Ar
to. 19 del Reglamento del Ragh,itro P11bli
co; agregado al Arto. 139 del Reglamento 
del Registro P11blico; Reforma del Arto. 404 
Pr.; y; agregado al Arto. 782 Pr. 

Senador Sacasa: Honorable Sr. Presi
dente: Honorable Cámara: Como miem
bro de la comisión integrada por el Honora--~ 
ble Senador Martfnez y el que habla, para 
proponer ante la Cámara de Diputados las ~ 
reformas que sufrió el proyecto por el que 
se aclara el Arto. 19 del Reglamento del 
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Registro Público; agregado al Arto. 139 del 
mismo Reglamento: Reforma del Arto. 404 
Pr.: supresión del Arto. 405 Pr y agregado 
al Arto. 782 Pr., me es grato informar que 
aquel Alto Cuerpo aceptó dichas reformas 
y por esta razón, ya que estamos celebran
d6 la última sesión ordinaria del Senado en 
este perfodo constitucional, me permito mo
cionar en el sentido de que el proyecto que· 
de dispensado de los trámites de aprobación 
del acta y de lectura de autógrafos. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Sacasa se aprobó, dan· 
do el Presidente de la Directiva, Dr. Ono
fre Sandoval, las gracias a la Comisión por 
el informe rendido. 

89-Se leyó el dictamen que la respectiva 
Comiaión emitió sobre el proyecto tendiente 
a aprobar la memoria de Guerra, Marina y 
Aviación presentada por el Ministro de ese 
ramo <..oronel Francisco Parajón, G. N., y 
en la que da cuenta de las actividades de sn 
ministerio durante el afio de 1943. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
~I proyecto en lo general, se aprobó. 

A discusión en lo particular, se aprobó el 
articulo tlnico de que consta, quedando 
aprobado el proyecto en primer debate. 

Senador Fernández: Hago moción para 
que a este proyecto se le dispensen los trá
mites de segundo debate y demás reglamen· 
tarios en atención a la premura del tiempo. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Fernández, se aprobó. 

99-Se leyó el dictamen que aconseja la 
aprobación del proyecto tendiente a autori· 
zar al Sr. Edgar Torres. Leal para ejercer 
el cargo de Cónsul de la República Domini
cana en Nicaragua. 

A discusión en lo general; ·el proyecto y 
el dictamen, se aprobó. 

A discusión en lo particular, se aprobó, 
quedando aprobado el proyecto en primer 
debate. 

10-Se suspendió la sesión. 
11- Continuó la sesión. 
Senador Presidente: Honorable Cáma· 

ra: Para estar de acuerdo con la Honora
ble Cámara de Diputados , en el dia y hora 
en que se celebrará Congreso Pleno para 
elegir los Designados a la Presidencia de la 
República, lo mismo que la nueva Directi
va del Congreso y determinar la fecha de 
rceeso del Congreso, se nombra a los Sena· 
dores Martinez y Sacasa para que vayan a 
consultar esos tres puntos con la Honora
ble e ámara de Diputados. 

12-Se suspendió la sesión. 
13 -Continuó la sesión. 
14..:.. Regresarón los Senadores Martf nez 

y Sacasa que habian ido a cumplir con el 
encHrgo del Senado. • 
Senador Sacasa: La IComisión •integrada 
por el Senador Martfnez y el que os habla, se 
permitemanifestrtar que la Cámara de Dipu-

putados acogió con muy buena voluntad la 
invitación que lelhicimos para formar Con
greso Pleno; pero como en ese momento es
taban en un debate acalorado, el Sr. Presi
dente de aquel Alto Cuerpo nos manifestó 
que en. cuanto termine la discusión enviará 
una Comisión a esta Cámara para avisar la 
hora en que se reunirla el Congreso. 

El Presidente, Dr. Sandoval, dió las gra
cias a la Comisión por el informe rendido. 

15 -Se leyó y pasó a Comisión de Gober· 
nación el proyecto por el cual se aclara el 
Decreto N9 414, de 15 de Agosto corriente, 
en el sentido de referirlo solamente a la ce
sación de las hostilidades concluidas por la 
rendición de las naciones totalitarias y no 
si concepto jurfdico de guerra internacio
nal que debe terminar con In ratificación 
del respectivo protocolo de paz. Este pro
yecto· llegó con carácter de urgencia. 

16 :-Se supendió la sesión para esperar el 
dictamen de la Comisión sohre el ,proyecto 
referido. 

17···Continuó la sesión. 
· 18--·Llegó·una Comisión de ia Honorable 

Cámara de Diputados integrada por los 
Ores. Enoc Aguado y Alcibiades Pastora. 

Diputado Aguado: Honorable- Cámara: 
Venimos en comisión de la Cámara de Di· 
putados a invitar al Senado a reunión de 
Congreso Pleno para tratar los puntos pro
puestos por la Comisión del Senado. 

Senador Presidente: En nombre de la 
Cámara del Senado, agradezco mucho la in
vitación e inmediatamente pasaremos al 
Salón del Congreso para proceder a la reu
nión aludida. 

19--·Se suspendió la sesión para ir a for
mar Congreso Pleno. 

20---Continuó la sesión. 
21---Se leyó el dictamen emitido por la 

Comisión de Gobernación, sobre el proyec
to qu·e tiende a aclarar el Decreto N9 414 
de 15 de Agosto corriente en el sentido de 
referirlo solamente a la cesa<!ión de hostili· 
dades concluidas p'lr la rendición de las na
ciones totalitarias y no al concepto jurfdico 
de guerra internacional que debe terminar 
con la ratificación del respectivo protocolo 
de paz. 

A discusión en lo general el dictamen y 
el proyecto, se aprobó. 

A discusión en lo particular el Arto. 19, 
se aprobó, lo mismo que el 29 de que consta, 
quedando aprobado en primer debate. 

Senador Sacasa; Hago moción para que 
se le dispense a este proyecto los trámites 
de segundo debate y demás reglamentarios 
por haber llegado con carácter de urgencia. 

Suficientemente discutida' la moción del 
Senador Sacasa, se aprobó. 

A continuación tomó la palabra el Sena
dor General Andrés Murillo. actual Minie· 
tro del Distrito, que se hizo presente en es· 
ta sesión. 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y.ANEXOS 

N9 403 
El Pre1ldeote de la República, 

Acuerda: 

2507 

Uoko:-Aprobar en la forma 1l~ulente, el Plan de Arbitrio• de la Muntclpa· 
lldad de Jlnotega, que dice: 

Art, · •9 -Forman lae rentu de e1ta Municipalidad de Jlnotega, 101 lmpue1to1 .• 
multaa, 1ervlclo1, arrendamiento• de ejido• y demáa arbltrfo1 que a contlnuacl6n H 

detallall: 

Fracción 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

A 

Adjudicaciones: De terrenos naclonalea o muni· 
clpale1: SI e1 a titulo gratuito 

SI e1 a tttulo onero10 
Agente• ambulante1 o repreaentante111 de ca1aa 

extranjeraa, con m~rcaderíat o mue1trarlo1, o 
1ln ellos, caca vl1ita , 

De casas naclonalet, cada vl1lta 
Agentes coml1lonl1tas o compradore1 ambulante• 

de artículos para la exportación, cad1 dla de 
permanencia 

Agentes de 1eguros de vida, propiedad o cual· 
quier otro rle1go, de compaftiu extranjeru, 
c11da visita 

Acuaaclooes por Injuria• o calumolaa, acompa· 
ftarán a las diligencia• una boleta de 

Aserrío1, movido• por cualquier fuen:a motriz: 
Con capital Invertido en el negocio, de veinte 

Anual o Mtnsual 
Matricula 

mil c6rdobaa o máa ~ 
Con capital Invertido, menos de veinte mil c6rdobaa 
Animales vago1: De asta o caaco, que recoja la 

pollcla, cada .uoo 

20.00 " 20.00 
10.00 10,00 9 

10 

1 1 

IZ 

13 

1 oJ 

15 

16 

SI son de cerda o lanar, cada ·uno 
. Anlmale1 de duetlo rte1cooocldo1 1e procederá con 

el101, de conformidad con la ley 
Acera•. sin con1truh-, en el radio central, predio• 

edlflcado1 ·o no, metro lineal 
Autentlcaclone1 de flrmaa de funcionarios, em· 

pleado1 o partlcplare1, excepto las de Cílrta1 de 
ventct de semovlente1, acompaf'\aroin una boleta de 

A1eguro1 de joyaa, prendSI de vestir, mueble1, 
etc., cada 1orteo 

SI fueren de e:x.traf'la jurlediccl6n, cada torteo 

B 

17 Balle1, música. o serenatas de la cla1e acomodada, 
de1pué1 de la1 10 pm. 

18 De la clue obrera 
19 Balle1, mú1lcas o velaa de lmá~enes con mú1lca, 

ea despoblado, aun cuando fueren de dia 
20 Blltare1: En el radio central, cada meta 
: 1 Fuera del radio central, cada me1a 
22 Beneficloe de café: Si fueren grande1, ta temporada 
23 SI fueren pequet\01, la temporada 
24 Bnatll\01 o realización de mercadería. de comer· 

clante1 e1t; b!ecldo1 en la poblacl6n, diariamente 
25. D" comerciantes oo establecldo11 diariamente 

0.20 

./ 

¡ ~. 

4.00 

2.5Q 

Varios 

4 

• 

10.00 

5.00 

10.co 
5.00 

3.00 

25.00 

4.00 

' 

3.00 
1.00 

2.00 

2,00 

4.00 

10.00 

2.00 

3.00 

75.co 
4'>.00 

4.00 
8.oo 
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Fracdón 

26 BarbP.riu: En el radio central, con do1 1tlla1 o 

Anual o Mensual Varios 
Matricula 

más 'S 3.00 
1.50 27 Con una 101a allla 

28 Fuera del radio central, con cualquier número de 
alllaa 

29 Buhonero• o vendedores ambulantet 
30 Lo• de extrafh jurl1dlccl6n, por cada día de per· 

manencla: Extranjero• 
3 1 Nlcaragüen1e1 

c 
3 2 Cantina.: Con exl1tencias de un mil c6rdobaa 

o má1 
33 Con exl1tencla1 de qulnlento1 córdoba. o mi1 
34 Con exlatenclu de do1clento1 c6rdobaa o máa 
35 Con exl1teocla1 menore1 de do1clento.1 córdoba. 
36 Las que se eatablezcan en tiempo de fieataa, pa· 

garán diariamente Igual Impuesto al menaual 
correapondlente, aegún cla1lficacl6n anterior. 

37 Carcelajea: Por defraudación 61cal o tahurería 
38 Y por cualquier otro delito o falta 
39 Contraste de pena o medld111: Romanaa o bá1· 

culaa para peaar quintale• 
40 Para petar libras, y varas, yardas, galone1, 

medio• de medir, etc., cada uno 
41 Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
42 Cantera•, en exp'otaclón, cada mina 
43 Certlficaclone1 de naclmlentoa, matrlmonloa, de· 

funclone1, etc., extendidas por el Regl1tro CI· 
vil, acompaf\arán una boleta de 

44 Conatanclaa, perml101, etc,, extendldoa por el· 
Alcalde ?.:{unlclpal, acampanarán una boleta de 

Ch 

45 Chfnamo1: Loa derecho• para con1trulrlo1 y 101 
negoCl01 o dlver1ion'e1 que 1e e1tablezcau en 
·tiempo de fleataa, podrán 1er rematado• en su
basta pábllca y en el mejor po1tor. En caso 
no se remataren, la Municipalidad podrá adml· 
nl1trarlo1 en la forma má1 provechoaa. 

D 

46 De1tace: Por el de una rea, en la población o 
en la jurl1dlccl60, para el conaumo público 

47 Per el de un cerdo grande 
48 Por el de un cerdo pequefto, cabro o chivo 
49 De1tazadore1 o comerciante• de ganado mayor 

en ple 
50 Y de ganado menor 
51 Dep61ltoa de anlmale1 de aata o ca.co, cada uno 
52 Dl1pen1a de edicto• matrlmonlale1: SI fuere para 

propietario o profesional 
53 SI no fuere para propietario o profe1lonal 
54 Dlvorclo1: Contenclo101, acompat\trán a lu dl

llgeoclaa una boleta de 
SS . Si fuere por mutuo con1entimlento y por cada 

cónyuge una boleta de 
56 Declaratoria de Idoneidad, •l que la 101lclte 
57 Demandas: De mayor cuantía 
~8 Voluntarla1 

'. 

12.00 
8.oo 
5.00 

2.50 

2.00 

0.50 

1.00 

4.00 

2.50 

. 

0.75 
2.00 

12.00 
8.oo 
5.00 
2.50 

1.00 

5.00 

0.75 

10.00 

:2,00 

1,00 

3.00 

2.50 

1.50 

3.00 

8.oo 
2.50 

15,00 

20.00 

2.00 

4.00 

3.00 
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Anual o 
Matrícula 

Fracción 

59 Verbal 
bo Denuncio de minas: SI fuere de oro 

6 1 SI fu ere de otro metal 
6: Declaratoria Je herederos, cada heredero 

E 

Estableclmle11to1 de comercio, almacenes, 

tiendas truchas, botlca1, fa1 macias, ventas de 

medlctna1, ventas de abarrote1, ferreteriaa, co· 

mlaarlato1, puperia., etc.: 
63 Con exl1tencla11 haata de do1clento1 córdoba. $ 
64 Con exl1tench1 haata de qulnlentoa c6rdobaa 

65 Con exlatencla huta de un mil c6rdoba1 

66 Por cada mil córdobas o fracción de mayor exla· 

tencla, ademáa del lmpue1tc.. anterior 

67 Ejldoa: A la solicitud de arriendo, acom¡,.af\ irán 

una boleta de 
68 Por cada hectárea de terreno ejldal laborable ublca

do a dos legua• o menos de la población 

69 Ubicado a máa de dos leguu de la poblacl6n 

cada hectárea 
70 Otros terreno• meno• laborable• a cualquier 

dlatancla, cada hectárea 
71 E1pectáculo1 públlcoa: Por cada función de ma· 

roma1, clne1, velada1, zarzuelaa, etc,, cuando no 

1ea en beneficio de algún fondo de caridad u 

ornato, pagarán cinco centavo• por cada cen

tavo que represente ol valor de entrada a 'Prl· 

mera claae f" 

7 2 Carrou1ele1, caballito1, etc., cada día que trabaj !D 

73 Exoneración de cargo• concejlle1: SI fuere de 

miembro de junta o jura.do 

74 SI fuere de autoridad Inferior 

7 5 Embargo1: Por valor de do1clento1 a mil c6rdobaa 

76 Por valor may.or de un mtl córdobas 

Exportación o extracción: Loa slgulentem ar· 

ticulo1 que se exporten o 1e extraigan y cuan· 

do no vayan directamente fuera del paí1, pa· 

garáo: 

77 Cueros fre1co1, 1eco1 o aalado1, de rea, cada uno 

7 8 Pieles o cueros de otros anlmale1. arroba o frac· 

clóo 
79· Que101 o cuajadaa, quintal o fracción 

So Manteca, 1ebo, etc., cada t arrll 

81 Granos y otro1 producto• no e1peclflcado1, quin· 

tal o frccl6o 
92 Maderas a1erradaa, flete 
83 Maderaa labradas o en bruto, flete 

84 Frutaa, legumbre• y otro• producto• volumino· 

101 o de gran peso, flete 

F 

'85 Ftaoza1: De guardar paz, el que la 1olicite 

86 Y el que la rinda 
87 De la haz, el que la 101lcite 

88 De garantizar coataa en juicios o pua¡obtener 

licencia de destace o teneriaa 

89 Fferro1 o marcaa de berrar: SI •\ ln\ereaado po-

1eyere aoo o míi.• anlmaln 

1.00 

0.60 

13,00 

Mensual Varios 

. ' 

'. 1.50 15.00 
800 

3.00 

8.oo 

5 ºº 
.2.00 

3.00 

5.00 

o.zo 

0.20 

1.50 
1,00 

o.So 

.2.00 
3.00 
.2.00 

3.00 
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Fracción 
90 SI po1eyere 100 o mál anlmalea 
91 SI poaeyrre 50 o mál anlmale1 
92 SI po1eyere 20 o má1 animales 
93 SI po1eyere meno1 de 20 anlm_ale1 
94 · Perml10 para hacer un• fierro o m 1rca 
95 Fábrica• o e1tableclmiento1 lodu1trlale1, movido• 

por cualquier fuerza motriz, de harina, jabón 
en barraa o panee 

Q6 De hielo, aguaa gaeeo1a1, vela• eateárlcaa, ronea 
o crema• 

97 De jabón negro 
98 De beneficiar arroz, malz, etc., y otro1 no eepe· 

clflcadoa 
99 btra1 fábrlcaa en pequefta eacala, no eepeclflcadaa 

II 

1 oo Botelea, restaura o tea o pen1fones: . Que cobren 
cinco c6rdoba1 o má• diario por persona 

101 Que cobren menoa de cinco c6rdobae diario 
102 Cuando e1to1 eatableclmfentos tuvieren cantíoa 

anexa, pagarán ademáa, el lmpueato corree·· 
11ondlente a cantinas. 

1 

103 Introduccl6n de mercadería1; Por el quintal o 
fracción de articulo• o producto• extranjero• 

104 SI fueren llcorea, vino•, perfumea, crema, jabo· 
nea o polvoa de tocador, 1ombrero1, 1eda1, 
ca.lmlrea y ropa hecha, quintal o fraccU>n 

105 De artículo• o producto• del pils, quintal o 
fracción 

106 SI fueren llcore1, vino•, clgarrlllo1, calzado y 
articulo• de lujo, cadit quintal o fracción • 

107 Cal, carga 
108 Cantera, cada piedra 
109 Lefta, flete 
110 Otro1 producto• volumfno101 o de gran peso-, 

naclonalea o extranjero1, flete o tonelada 
111 lnformaclóo ad·perpetuam, el que la 1ollclte 

J 
112 Juego• permltldo1, 100 101 que 1tft"la el Artí· 

culo 51 de Policía y la Municipalidad podrá 
cobrar 1egún la Importancia y lucro de ello1 

L 

113 Líoea•: El que edifique en la poblac16o, 1ollcl· 
tará la linea corre1pondlente, acompaftando 
una boleta. 11 et en el radio central, de 

1 14 SI ea fuera del radio central, de 
115 Lechería1: Loa productore1 de leche, que lntro· 

duzcan diariamente diez galone1 o má1 
116 Que Introduzcan cinco galonea o más 
11 7 Que Introduzcan meno• de cinco galone1 
118 Cada vaCci de ordefto, dentro de la poblacl6o 
119 Limpieza: Todo1 loa vecloo1 están en la obliga· 

cl6o de barrer 1u1 1olare1 y el frente de calle 
que lea correcponde, el 1ábado de cada aema· 
na. El que no lo hiciere pagará cada vez , 

Anual o Mt nsual 
Matrlcnla 

~ 8.oo 
5.1)0 
.300 
2.00 

IO .oo "f: 

7.50 
1.00 

4.00 
1.00 

8.oo 
4.00 

6.oo 
4.00 
2.00 

... 

10.00 

7.50 
1.00 

4.00 
1.00 

8.oo 
4.00 

6.oo 
4.00 
2.00 

·0.30 

~ 

Varios 

- 2.00 

0.30 

1.00 

1.00 
2.00 

7.00 
3.00 

-~>· ·;i· 
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Fracción 

M 

Anual o 
Matricula Mensual 

1 20 Mlnu: De oro, en explotacl6n 
121 De cualquier otro metal 

. " 50.00 ~ 50.00 

p 

122 Piso: Carreta., carretones o plpat, de extrafta 
compfen1l60, cada día que trafiquen en la po· 
blacl6n o yendo directamente de tránsito 

123 Las de e1ta compren1lbn, cada día que trafiquen 

124 Be1tla11 de carg 1, cada una 
125 Pólvora; permlsu para quemarla cuando no 1ea 

en dia1 de f1~1ta titular o re1lglo10 
126 Potreros o labore1 agrícolas, cada vez que lu 

den fuego . 
127 Panaderia1: De primera claae 
128 Y de 1egunda cla1e 

R 

129 Ra1tra1: Trozaa de doce pulgada. o meno1, 

130 

131 

132 
133 
134 

135 
13b 
137 

138 

cada una 
Troza1 mayores de doce pulgada1, cada una 
Rótulo• o anuoclo1. Voladow hada la calle 
Adherido• a 101 edlflclo1 
Fljo1 en plazat o camino• públicos 
Recoaoclmlento de bljo1 llegítlmos, cada uno 
Refre1quería1 o chichería1: De pdmera r:laae 
Y de 1egunda clue 
Rlfae: Previo perml10 

en beneficio de alll! ún 
ornato, pagarán el 5º/0 

cola en rifa 

y cuando no 1ean 
fondo de caridad u 

1obre el valor de la 

Rondaa; Lo1 duef'lo1 de propleJadea collndanlea 
a los camino• 'de uso público harán 1u1 ron
das baata la mitad del camino' que le1 corres· 
ponde, en 101 me1e1 de Julio y Noviembre 
de cada ano. El que no laa hiciere pagará 
cada vez 

s 
139 Salone1 de belleza: ·De primera claae 
140 De 1egunda clase 
141 Los que lleguen de extraf\a jurl1diccl6n por tem· 

porada, diariamente 
142 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10· 

licite, acompaftará una boleta de 
143 Solares, abierto• o 1ln edificar, en el radio ceo• 

traJ, metro lineal 

T 

144 Tenería1 o curtlemb1e1: De primera clate 
145 Y de segunda clase 
J 46 Tallere1 fotográflco1 
14 7 Talleres de arte1 u oflcio1: Con tre1 operarlo• 

o más 
148 Con meno• de tres operarlo• 
149 Tendalea o fábrlcaa de tejaa o ladrl1101 de barro, 

la temporada 

10.00 10.00 

%,00 

1.00 

10.00 

5.00 

10.00 

5.00 
2.00 

·r .. , 

2.00 

1.00 

0.30 
0.20 
1,00 

0.10 

10.00 

5.00 

2,00 

2!'>11 

Varios 

0.30 
0,20 

0.10 

1.00 

1.00 

1.25. 

2.00 

2.00 

1.00 

10.00 
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Fraccl6n 

Titulo aup!etorlo: De mayor cuantía 
Y de menor cuantía 

Anual o Mensual 
Matricula 

Varios 

Terreno1 ejldalea o munlclpalea, a laa dtllgencla1 
de denuncio, acompat!.aráa una boleta de s.oo 

V 

Ventaa: 
153 De zacate o buate: Flaj1 • l,C'O ~ 1.00 154 Ambulantea, diariamente o.zo 155 De maderaa 4.00 . 4.00 156 De cal 2.00 2.00 Vehiculo1: · Placa 157 Automnvlle1, camlone1, camionetu o camlone1 

de doe toneladaa o má1 
158 Menorea de do1 tonelada1 
• 59 Motoclcleta1 
160 BlclC::letu 
161 Carretaa, carretone1 o pfpa1 
16.z Otro• vehiculo.1 

20.00 
15.00 
8.oo 
4.00 
z.oo 
2.00 

8.oo 
8.oo 
5.00 

3.00 
3.00 
2.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A 101 artículo1, negocloa, em· 
pre1a1, etc., que no figuren concretamente 
en e1te plan de arbitrios, 1e let aplicarán 
lu cuotu análoga• o 1lmllare1. 

Art. 3- Las empre1a1 o fábrlcaa lndu1-
trlate1 o beoeflclo1, movldoa por fuerza 
motriz y ubicado• e11 el radio central de 
la poblacló1, pagarán el doble de 101 lm· 
pue1to1 reapectlvoa. 

Art. 4-Loa lmpue1to1 anuale1 o de ma
tricula ae pagarán en Enero de cada afto; 
los menaua!es, del veinticinco al último 
de cada me1; y 101 de apertura y dlarlo1, 
en el momento efe 1u~~derse. Lo1 que 
ae mo1traren renuente• al pago de 1u1 lm· 
puesto• en laa fecha1 lndicadaa, aufrlrán un 
recargo del 20% ea calidad de multa y a 
a beneficio del fondo munlclpaJ, 

Art. 5-Laa autorldade• gubernatlvu, 
judlclale. o de cualquier otra .claae, lo mil· 
mo que los n,otarlo1, no autorizarán per
mi1os, ni trarbltarán aollcitujea, eacrlturu 
.o documento• de ninguna claae, 1ln que 
101·1ntere1;.do1 lea presenten anie1 la bol e 
ta del lmpueato re1pectlvo y la d" solvencia 
corre1pondlente. Los que con.travlnleren 
e1ta di1po1lclól 1erán re1pon1able1 peuo· 
nalmente ante la Municipalidad y obliga· 
do1 a pagar el doble del ¡.lmpue1to en re 
ferencla. 

Art. 6-La callficacl6n de 101 estableci
mleatoa, negoclo1, empre1aa, etc., •e hará 
por la comil16n que establece el ordinal 8, 
del Art. 18 del Reglamento Ocgánfco, ca· 
da vez que el caao lo requiera. Tale1 ca
lificaclone1 aeráo dadaa a conocer a 101 
contrlhuyente1 con la debida MJtlclpaol6n 
para 101 efecto• coo1lguiente1. 

Art. 7 -Cualquier e1tableclmiento, nego
cio, empre.a, etc., que .e e1tablezca en lo 
auce1ivo, ·pagará un lmpueato de apertura 
que será Igual al doble del que le correa· 
ponda de matricula. Ea entendido que no 
pagará el de matrícula durante el afto en 
que efectúe aquél. 

Art.8 ·Lo1 actualea po1eedore1 de terreno• 
ejldale1, eatán en la obligación d" pre1entar 
1u1 titulo• de dominio o pose1i6n para le· 
gallzarlo1 e in1crlblrlo1 en el regiatro que 
llevará la Municipalidad, ·SI al medlne un 
terreno 1e encontrare que el arrendatario 
posee mayor nórnero de hectáreas que laa 
declaradu en au1 títulos. pagarán 101 gaa· 
to1 de remedida, ademá1 el C!l.non ex.ce· 
dente, 

Art 9-Mercadoa y Me1one1. La Munl· 
clpalldad dará en arriendo Ju pieza•, tra
mos y tlnglado1, y fijará el precio de cada 
uno, con •eJeclón a' Ja Ley de Inqutllnato. 
Toda carga de vívere1 o de cualquier claae 
de articulo• destinado• a la venta debe• án 
1er llevado• al metón para su expendio, 
quedando excenta de esta obllgacl6n laa 
mercaderíaa o producto• de1tlnado1 a laa 
caaaa comerclalee. 

Art. 10-Para 101 efecto• de este plan 
de arbitrios, 1e tiene por radio central, el 
1lgulente: Calle del C9merclo, deade la 
e1qulna de don Fllemón Altamlrano baata 
ra eequlna de la casa de la aet!.orlta Ra· 
faela Pérez, y de1de la eaqulna de. don 
José María Menesea a la e1quina de Ja 
caaa de don hidro Palaclc1; 1a. calle oc· 
cldental, •lgulendo huta la cua de Ja ae· 
fiora Martina E1plno y de alll a la Calle 
del Comercio. La Calle Oriental, deatle la 

.· 
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esquina de don Lucu Zea1, 1igulendo 
haeta la caaa de don Aogel A. Rivera; 
zda. Calle Oriental, desde la e1quloa de la 
cama de don Fé i:x. Pedro Palacios haata 
la esquina de dof\a Margarita v. de Palacios. 

Art. 11-La apllcacl6n de e1te Plan de 
A rbltrlo1 e1tá 1ujeta a lu dl1po1lclooe1 
contenidas en las leye1 de 1 1 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febrc· 
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 

de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
nlo ae 1938; 29 de Julio de 1941 y las 
demá1 orgáolcaa muolclpale1. 
· Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para au aprobacl6o y 1urtlrá 1us 
efecto• le~alea a partir del primero del 
mes 11~ ... tente al de 1u publicación en cLa 
Gaceta>. 

Jlnotega, veinte de Julio de mil nove· 
ciento• cuarenta y clnco.-Rafael Zamora.
J. Santo1 Rlvera.-Marcoa Jarquln.-En
rlque Aráuz GouzáleZ', Srlo. 

Comunique1e.-Ca1a Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N.. 12 de Ü\!tubre de 1945. -
SOMOZA.-El Mlni1tro de la Gobernacl6n, 
Mode1to Salmer6o. 

No. 218 

El Prc1ldentc de la República, 
Acuerda: 

Unlco.-Aprobar en la forma 1lgulente, 
101 E1tatuto1 de la Asociación cLa Salle>, 
de León, que dicen: 

ESTATUTOS DE LA AsOCIACION LA SALLE, 

DE lEON 

Capítulo l 

De la Asociación y sus fines. 

La Aaoclacl6n cLa Sallu, formada por 
exalumno1 de· 101 Hermano• de las E1cue 
Ju Crl1tlana1, ae ha organizado para estl· 
mular la ln1truccl6n, moralidad y entereza 
de caracter de IUI a1oclado1 .. Lleva como 
fuerza lmpul1lva ...ta Fé Crl1tlana, para 1er 
buen91 hijo• de la lgle.la, y como con11e-

. cuenda, correctos ciudadanos, Trata de 
utrecbar las relaclone1 entre todo1 101 
ex-alumnos de laa E1cuelaa de loa Her 
mano1 Crl1tlano1, sin dl1tlocl6n de credo 
político ni de nacionalidad, mantenléodose 

estaa relacione• por la mutua ayuda y por 
la eficiente aolídarldad. 

Tendrá por lema cDl01 y Patria>, y 1e 
reg1rá por e1to1 E1tatuto1: 

Art. 1.-Lo1 fines de la A1oclacl6n ae 
re1uinen a1í: 

a)-Conaervar y fortalecer 101 prlnclplo1 
de educación crl1tlana reclbldos en el 
Colegio; ; · 

b)-·-Fomentar en el pueblo nicaragüense 
toda1 laa vlrtude1 conduceote1 al 

mantenimiento de la paz, progre10 y 
bienestar de la República; 

c)-F umentar las relacione• de aml1tad 
entre 101 antlguo1 alumno1 y mante· 
ner los vínculos fraternale1 entre loil 
miembro• de 1~ Asoc1acl6n y 11u1 ao· 
tlguo1 profe1ore1; 

d)-Promover la ayuda mutua entre 101 
· 1oclo1 y t"jercer la caridad crl1tlana 

en toda1 1u1 formaa; 
e)-Favorecer el perfecclonallllento lu\c· 

lectual, profesional y artiatlco de 101 
miembro• de la A1oclacl60; 

f)-Procurar el mantenlmler.to y de1a· 
rrollo del e1pirltu cristiano y el en· 
aanchamlento de la cultura cat6llca 
entre laa dlverau cla1e1 1oclale1 del 
pueblo nicaragüense. 

Art. 2.-Dicha A1oclacl6n. es completa
mente apolítica. Por lo tanto, nunca 1e 
tratará en ella de cue1t16n política alguna, 
quedando problbidaa en 1ua reunlooe1 y 
uambleas tale1 dl1cu1lonH y cuale1qulera 
otra1 pareclda1 que puedan originar tru
torno1 en la buena marcha de la A1ocla· 
cl6n. 

Capítulo II 

De los. StJcü1s, sus derechos y deberes 

Art. 3.-Lo1 1oclo1 do la A1oclacl6n 
La Salle 1erán de trea cla1es: Activos, 
Bonororlo1 y A1plrante1. 

Art. 4.-Soclo1 actlvo1 ion 101 fundado
res y toC:o1 101 antiguo• alumno• del Co· 
leglo de 101 Bermanos Crl1tlano1 de e1ta 
ciudad, denominado actualmente éBeato 
Salom6o>, mayore1 de dieciocho af\os de 
edad, así como tambíén todo1 aquello• an· 
tlguoa alumno• de otto1 centro1 de educa
cl.ln· regentados por 101 Hermano• Crlstla· 
no1 que lo 101lclten. 

Se entiende por ~x-alumno aquel que ha 
cursado por lo meno1 do• af\01 de e1tu· 
dlo1 con los Hermano1 ... 

Art. 5.-Soclc1 Booorarloa 1cn aquello• 
caballero• cat6llco1 que en virtud de 1u1 
alto• mérito• penonale1 la Aaoclacl6n 101 
designe como tale1, entre 101 cuales ae e1-
cogerán doa Prealdentes Honorario• de la 
mbma. 

Art. 6.-Soclo1 A1plrante1. Se dealgna 
con el nombre de Soclo1 A 1plrante1 a 
aquello• j6vene1 que no. pueden ser recl· 
bldoa como 1oclo1 activc.1 por no haber 
cumplido aún dleclocho af\01 de edad, o 
no haber te1 minado 1u1 e,1tudlo1 •. 

Los Socios A1plrantt":1 podrán participar 
a las reuniones ordinarias y exlraordtna· 
riaa con voz, pero 1ln voto; podrán "gozar 
de 101 beneficios de la ~lblloteca, pero no 
podrán ejercer cargo1 en la A1oclacl6n, ni 
e1tar:án 1ujeto1 al pago de laa cuotaa re
glamen tarlaa, pudiendo contribuir .1111 1m-

<·.'.' ·:~ 
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bargo al progre.o de la Aaoclacl6o coa 
dooe1 voluotarlo1. 

Art. 7.-Soo deberea de 101 soclo1 ac· 
tlvo1: 

a)-Sujetar1e a lu pre1crlpclone1 de e1toa 
E1tatuto1; 

b)-A1l1tlr puntualmente a todu Ju 1e· 
1lonea ordinarias y extraordlnarlu a 
que fueren legalmente convocado•; 

c)-Aceptar cualquier de1tfoo para el cual 
fueren nombrado• o electo•. 1fempre 
que no tengan para rehu1arlo un mo· 
tlvo ju1tlflcado, juzgado tal por la 
Aumblea que los ellg16, o por la 
Directiva, en 1u cuo; 

d)-Pagar cumplidamente lu cuotas aalg· 
nadas, conforme el Art. 31 de estol 
E1tatuto1. 

Art. 8.-Son derecho• de 101 1ocio1 
actlvo1: 

a)-A1lstlr coo voz y voto a toda. las 
a1amblea1 generale1, ordlnarlu o ex· 
traordioarla1; 

b)-Optar a cualqule'r pue1to o cargo de 
la A1oclacl60; 

c)-Proponer la1 lnlclatfva1 que juzguen 
oportunas para el bien de la A1ocla· 
cl6o o de alguoo1 de 1us mlembro1. 

Art. 9.-Los 1oclo1 honorarlo1 tienen 
derecho de aalltlr a la1 1e1fone1 con voz, 
pero sin voto, y podrán 1er · de1lgnado1 
para cualquier encargo o ml1f6n e1peclal 
que la A1oclaclón tuviere a bien eoco· 
meodarle1. 

Capítulo 111 

~ Del Gobierno de Ja Asocíatión. 
Art. 10.-La A1ocl6n e1tará regida por 

una Junta Directiva compueJta de un Pre· 
1ldente efectivo, un Vice pre1ldente, un 
Secretarlo, un Vice-secretario, un Te1orero, 
un Fl1cal, y cinco Vocale1. Todos 101 
vice• tendrán siempre, en dicha Junta, voz 
y voto. 

Art. 11,-La Directiva estará aiil1tlda en 
1u1 dellberaclooe1 por un Coqsejero que 
1e1á el Hermano Director del Colegio 
cBeato Salom61u de esta -ciudad, o por el 
Hermaqo que él designe al efecto. 

Art. 1 z-La Directiva 1e elegirá anual
mente el tercer domingo de Noviembre, eo 
aeamblea general, previa convocatoria, y 
tomará po1e1lon en la misma fecha. 

Art. 13. -La . elección y toma de pose· 
1l6n de que habla el artículo anterior 1e 
verificará del modo siguiente: 

a)-La elección 16 llevará á efecto por 
voto público y nominal de todos 101 
miembros activo• presentes y 101 re· 
preaeotados por medio de podere1 ea· 
pedales autenticado por notarlo pá· 
bllco, 

En ca10 de empate decidirá el Con· 
1ejero de la A1ociaclón. 

b)-AI tomar posesión la Directiva 1erá 
juramentada por el Presidente cesante, 
o en 1u defecto por uno de 101 mlem· 
broa de la Directiva 1allente, en el 
orden de au elección, y 1ue no figure 
en la nueva Directiva. Eo caso de , 
aer reelegida toda la Directiva, to· 
márá el juramento el Con1•jero de la 
Asoclacl6o; 

e)- El juramento 1e hará eu la forma 
siguiente: cJural1 ante Dloa y la 
A1oclacl6n La Salle, cumplir con ff. 
delldad todos 101 debere1 del cargo 
que 1e 01 ha conferido>?. Lo1 inte· 
resado1 conte1taráo: cSí, juramo1>. 
El Presidente o el que hiciere 1u1 
vece. le1 dirá entonce1: cSI ami lo 
blclérel1, Dioa y la A1ociaclón 01 
hagan merecedore1 de 1u confianza; 
y 11 no, que ello• 01 hagan re1pon· 
1&ble1>, 

Art. 14.-Son debere1 del Presidente: 
a)-Abrlr, dirigir, 1uspeoder, continuar y 

cerrar laa se1loot1; 
b)-Autorizar con el Secretarlo, la1 acta1 

de la a1amblea y la Directiva; 
c)-Conceder por su orden la palabra a 

101 1ocio1 que la 1ollclten; 
d)-Recoger lu votaclooe1 y dar a cono· 

cer 101 re1ultado1; 
t:)-Conte1tar la1 loterpelaclooea de cual· 

quier socio; 
f)-Repre1entar por IÍ o por delegación 

<t la A1oclacl6n en cualquier actlvl· 
dad social en que se haga oeceutla 
o conveniente 1u pre1encla; 

g)-Ser el repre1entante legal de la Al(J• 
clacl6o, para cuyo efecto podrá re• 
pre1eotarla judicial o extr¡¡judlclal· 
mente coo las faculta1e1 de un man. 
datario generalí1lmo, pudiendo dele· 
gar facultade1 en un 1oclo de 1u 
confianz¡¡, bajo 1u propia re1poosabl· 
lldad; 

b)-Autorlzar, en caso urgente en que oo 
pueda reunirse la Directiva, 101 gH· 
toa lmprevl1to, de acuerdo con el Te· 
aorero, y dar cuenta de ello1 a la Dl· 
rectlva en 1u próxlm1 reunión¡ 

l)-F1rmar junto con el Fllcal la1 6rde· 
ne1 de pr.go acordada1 por la Dlrec· 
tlva o Ja asamblea general; 

, j)-Presentar a la anmblea general anual, 
un Informe sobre 101 puoto1 prlnclpa· 
le1 de 1u admlol1tracl6n. 

Art. 15.-El Vice· Pcealdeote hará 111 
veces del Pre1ldeote en caso de au1encla 
de é1te, 

Art, 16.-Corre1ponde al Secretarlo: 
a)-Autorlzar, a1oclado del Presidente, 

las actaa de laa 1e1lone1;· 
b)-Ser órgano de comunicación de la 

Aioclaci6n; 
c)-Leer 101 proyetto1 que te preaenta· 

.: ! 
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reo ante la Directiva y la amamblea rlamente cada vez que Ja Directiva la con· 
• general; 
d)-Culdar del libro de actu, del archivo 

y de la biblioteca; 
e)-Tomar la lista de 101 1oclo1 que asl1 

tan a cada sea16o; 
f)-Integrar la meu junto con el Prnl

dente; 
~)-Extender 101 certlficado1 que se aoll· 

citen, previa la autorlzac16n de la Di
rectiva. 

Art. 17.-Corre1ponde al Vlce1ecretarlo 
hacer In vece• del Secretarlo, en cuo de 
auaencla de é1te. 

Art. 18.-Son atrlbuclone1 del Te1orero: 
a} -Cuidar 101 fondo1 de la Asociación; 
b)-Cobrar las cuota1 y extender loa re

cibos correapondlente1; 
c)-Ilacer 101 pago• legalmente autoriza· 

do1; 
d)-Rendlr ante la Directiva el Informe 

blmenaual del e1tado de cajl; 
e)-Preaentar a Ja ~1amblea general anual 

un Informe del ramo durante 1u pe· 
ríodo; 

f}-Puede contratar un colector que de· 
veogue ha1ta el diez por ciento 1obre 
lo efectivo colectado. 

Art. 19.-Son atribuciones del Filcal: 
a)-Examloar bimensualmente el llbro de 

lngrelo• y egreso• de la Tesorería; 
b)-Dar cuenta en 1u oportunidad a la 

Directiva de laa lrregularldade1 que 
notare en el manejo de loa fondo1; 

c)-Autorlzar, junto con el Pre1ldente, 
loa egre101 de loa fondo• y velar por 
el buen mao .. jo de 101 ml•mo1; 

d)-Velará también por la moralidad de 
loa a1oclado1. 

Art. Jo.-Son atrlbucfone1 de 101 Voca
le1: Su1titulr, por au orden, a cualquiera 
de loa miembro• de la Directiva en los 
caao1 neceaarlo•, 

Art. 21.-Son atrlbuclone1 del Con1ejero: 
El Conaejero e1 el repre1entante ·de la Dl
reccl6o del Colegio Beato Salomón ente la 
Aaoclacl6o: · 

a)-Le correapoode ingerir cualquiera lnl· 
clatlva tendiente al bien de la A10-

clacl6n, así como laa refor ma1 o en· 
mlendaa que crea oportuno ~.1troduclr 
en cualquier proyecto en e1tudlo y 
a1l1tlr con 1u1 luce1, tanto a la: DI 
rectlva como a la A.amblea; 

b)-Para llenar 1u cometido aal1tlrá con 
voz y voto tanto a la1 reuniones de 
la Directiva como de la Aaamblea. 

Capitulo IV 

De las sesumes y votaciones 

Art. n.-La A1amblea Geaeral 1eelooa· 
rá el tercer domingo de Noviembre de ca· 
da afio, previa convocatoria, y extraordlna· 

voque, o diez aocloa activo• lo pidan por 
eacrlto. En la1 aealonea, ordinaria• y ex
traor,Unarlaa ea requerida Ja aalatencla 
peraonal de treinta 1oclo• para formar 
quorum legal. En caao de no conaegnlrae 
e1te número, el Secretarlo hará nueva in· 
vltacl6n para el domingo aubslgulente, y 
la 1eal6n ae celebrará con 101 que aalatan. 

Art. 23 -Laa aealone• 1e celebrarán en 
el Colegio B !ato Salom6n, aalvo en caao 
de fuerza mayor en que la Directiva de
terminará y dará a conocer con la debida 
antlclpacl6n el lugar de la reunl6n. 

Art. 24.-La Directiva celebrará 1e116n 
ordinaria el 1egundo domingo de cada me1 
y extraordinaria cada vez que tenga a bien 
convocarla el Presidente. 

Art. 25.-El quorum legal para la1 reU· 
nlones de la Dlrectlva eerá de cinco mlem· 
hro1; podría 1er de menot, con tal que 1e 
encuentren el Con1ejero, el Presidente o 
Vicepresidente y do1 más. 

Art. 26.-En In reunlone1 tanto de la 
Dlrectl va como de la A1amblea, ae votará 
nominalmente y se atenderá para cualquier 
re1olucl6n al voto de Ja mayorfa ab1oluta 
de 101 miembro• pre1ente1, aalvo el caao 
del lncl10 a) del Art. 13. En caso de em· 
patl", lo dfrlmlrá el Consejero. 

Art. 27-Nadle podrá ab1tenene de votar; 
y en caao de lnslatlr, 1u voto 1e tomará 
como negativo u oposición al a.unto de 
que ae trate, 1umándose HÍ el cómputo de 
la votacl6n; pero al •e tratare de elegir 
candidato, el voto 1e aplicará al primero 
que huble1e aldo propue:sto en cado vo· 
tacl6n. · 

Art. 28.~Formulada UDi& mocl6n, ol 
Pre1ldente la pondrá a dlacuai6n; y decla• 
rada por el ml1mo auflcleotemente discu
tida, la pondrá a votacl6n. Ea el momen
to de la votación nadie podri hacer u10 
de la palabra, a meno• que aea para el 
orden. 

Art. 29.-El 1oclo que L"jecutare cual· 
quier acto contrario a Ju flnalldade1 de la 
A1oclacl60, por primera vez aerá amone•· 
tado ·por la Directiva con un voto de cen~ 
auo; 11 1e repitiere la Infracción el 1oclo 
podrá aer borrado de la ll1ta de miembro• 
rle la A1oclacl6n, por rnolucl6n de la 
aumblea general en au próxima reunión. 

Capitulo V 

De Tesoro y su inversión. 

Art . .).o.-El te1oro de 1a A1oclacl6n ea· 
tará formado por la1 cuotaa anualea de los 
1oclo1 actlvo1. por la1 contrlbuclone1 ex
tt'aordlnarla1 y loa donativo• de cualquiera 
de aua miembro• o de penonaa de fuera, 
y de laa cantldade1 que de otra manera 
puedan reunlrae¡ a.i como también de 101 
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blene1 mueble• 
y la propiedad 
edite. 

e Inmueble• que adquiera, eo trea franja. horlzontale1 iguales, azul.la 
literaria de laa obraa que primera y tercera, y blanca la del centro. 

Art. 31.-Laa cuota• ordinarias de 101 
1oclos actlvo1 será eatlpulada cada ai'io por 
la Directiva, y podrán pagane en doa 
cuotu seme1trale1, a la preaentacl6n del 
recibo debidamente firmado por el T eao
rero y el Flacal y 1ellado con el aetlo d~ 
la Aaoclac:lón. 

Art. 32.-Laa cuotu extraordlnarlaa de
berán 1er autorizadas por el Pre1ldente, 
el Con1ejero y el Flacal. 

Art, 33.-Toda erogación deberá hacerse 
con la aprobación del Prealdente y de 
acuerdo con laa normaa lndlcadaa por la 
Directiva. Todaa ella1 deberán constar en 
el libro de caja y deberán ser unclonadas 
en 1u tiempo por el Presidente y el Flacal 
a qulenea corresponde firmar 101 re1pec
tlvo1 llbro1. 

Art. 34.-Lu cuenta. del Te1orero 1erán 
revlaadaa cada doa. me1e1 por el Fiscal y 
flnlqulfadu en la época de su ceaac1ón 
por un tribunal de trea miembros dealgna· 
dos por la Aumblea y de la que deberá 
formar parte el Fl1cal. 

Et color amarillo e1 el adoptado por la 
Igleala para 1u bandera; el blanco y azul 
100 101 de Nicaragua. 

Art. 40.-El eacudo de la A1oclacl60. 
Dentro del triángulo amarillo de la bao· 
dera e1tará el HCUdo que oltenta en el 
centro, aobre fondo oscuro, la e1trella de 
"Cinco puntat, el <1lgnum fldel• con lu 
lnlclale1 •A. L. S.> al ple; ambas de color 
plateado. 

El e1cudo se usará como Insignia de loa 
a1oclado1, con la diferencia que lleve como 
fondo 101 colores de la bandHa. 

Art. 41.-~sto1 E1tatuto1 empezarán a· re· 
glr de1de 1u aprobación por el Ejecutivo. 
Solo podrán aer reformado• de1pué1 de 2 at\01 
de estar en vigor, por 101 do1 tercio• de 
votoa de 1oclo1 activo• pre1ente1, en jun· 
ta general convocada con e1e objeto, y 
cuyo proyecto deberá pre1entarae 1u1crlto 
a lo. meno1 por veinticinco socloa actlvo1. 
Talea reforma. deberán 1er aprobada• por 
el Ejecutivo, el cual, en cualquier momen· 
to, 11 juzgare que e1ta asociación no 1e 
aju1ta a laa leye1 y a 1u1 propio• regla
mentoa podrá revocar la aprobación dada Art. 35.-Cuando el tesoro dl" la Aao· y proceder a 1u dl1oluclón, sin que en nin· elación pase de mil cchdoba1, deberá ser gún caao, Jaa declalonea del Ejecutivo a depo1ltado é1te en uno de loa banco1 de e.te respecto, puedan 1er objeto de recia· la ciudad, a la orden del Te1orero, quien mo o Indemnización alguna. 

rendirá fianza en cantidad auficlenre para. Art. 4z.-A fin de obtener Ja correspon· re1ponder por la 1uma a él confiada, sien· diente perioneria jurídica, de conformidad do !o• gaatoa concerniente• a la fianza de con Jaa leyei de Nicaragua, lo1 pre1ente1 cuenta de la Aaoclación. La Directiva fi. eitatuto• 1e elevan al conocimiento del Jará el monto de e1ta fianza, Supremo Gobierno para 1u aprobación y 
DISPOSICIONES V ARIAS 

Art, 36.-La Asociación La Salle eatl
mulará a 101 alumno• del último 11i'io de 
Primaria del Colegio cB~ato Salomón> que 
1obreaalgan en Conducta, Aplicación y Re· 
llglón, extendléndole1 el cDiploma Herma
no Gabrleh. El mismo estimulo 1e ex· 
tenderá a la Secundarla, otorgando al más 
aventajado alumno del último afio, la re· 
compenaa que la Directiva determlr e. 

Art. 37.-Tamblén la Asociación en 
aeamblea general o por medio de la DI· 
rectlva, podrá acordar honores u homena· 
je1 a otraa peraonaa que por 1us méritos 
1ean acreedora• a e1ta dlitlncl6n, y crear 
con tal fin nuevo• dlplomat o condecora· 
clone1. 

Art. 38.-SI por fuerza mayor no pudiera 
verificarse la elección de la Directiva en el 
tiempo fijado en eatos E1tatuto1, ·continuará 
en funclone1 la anterior huta que pueda 
llevarse a efecto la elección. 

Art. 39.-La bandera de la Aaoclaclón 
1erá de forma rectangular, En ·el borde 
Izquierdo llevará un triángulo equilátero 
de color.;..amarUlo; el rea~o u~rá dividido 

demáa efecroa. 
Dado en el Salón de Seaione1 de la Aao· 

cla~lón La Salle, en el Colegio B~ato Sa
lomón, en la ciudad de León, el día vein· 
tl1el1 de Ago1to de mil noveclentoa cua
renta y cfnco.-Fanor Táboada Martin
Luls F. Qulrttero P.-Hnc. G. Seg1tlán
Mof1é1 Berrío1 Garcf a-Agu1tín Prlo.
Leonard, S. Moreno-Rafael Castillo R.
Gustavo Icaza- H. Tljerlno-Lula C. Na· 
va1-G. Go1ebruch B.-E. Monte• R., Srlo. 

Comuniqueae.-Cau Pre1ldenclal .-Ma
nagua. D. N .. 23 de Noviembre de 1945.
SOMOZA.-El Ministro de Ja Goberna· 
clón, M. Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1344 
Treinta Noviembre corriente, t las diez de· la ma· 

ftana, local de este Juzgado, subastaráse mejor poe· 
tor finca rlistica junsdicción de Jinotega, denomi· 
nada •ramalaque•, formada por qulnientas sesenta 
y ocho manzanas de terreno, cultivada con caff, 
cb1g.Uite, ncate, dentro si¡¡:ulentes linderos: Orlen· 
''· O":idcnte y Norte, terrenos uac:lonal11 y Sur, 
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terreeos de Santa Maria de Pantasma, terrenos de 
la Comunidad lndlgena de jinotega, 

Base para el remate: Dos mil diez córdobas . 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 

sucesión de don Miguel Blandón Martlnez. 
Managua, D. N., veinte de Noviembre de mil no

vecientos cuarenta y cinco.-Luis Zúniga Osorio.
Rod. Morales Orozco, Srio. 

Es conforme con su original con el que fu~ de· 
bidamente cotejado. Managua, D. N., veinte de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta. y clnco.-
Rod. Morales Orozco, Srlo. · 

2712 3 3 

N9 1334 
Diez mai'lana veinticuatro Noviembre corriente 

rcmataráse mejor postor este local urbana medlagua 
ocho varas largo, cuatro ancho, sobre horcones 
maderas rolsas, tejas barro forrada frente tabla9 
acerradas resto, empalencada solar como media 
manzana extensión. Lindantr: Oriente, Norte, pro
piedad Marcos Rizo; Sur, Isabel viuda Herrera; Oc· 
cidente, Luis Frenzel, camino en medio, cercada 
alambre púa. 

Valorada ciento treintlocho córdobas. 
Ejecución Vicenta Centeno contra Alonzo Herrera, 
luzgado Local. San Sebastián, Vall, veintiséis 

Octubre, mil novecientos cuarenticinco.-R. Salgado 
H.-Mi&\lel O. Hernández; Srio. 

2721 3 3 

N9 1336 
Once maftana, veintinueve corriente mes, · subas· 

taráse mrjor postor, local este despacho, jue"o mue
bles comedor, compuesto cinco piezas; juego mue
bles sala, cinco piezas; una vitrina forrada vidrio, 
tres cuerpos. 

Ejecución Gustavo Cantón a Absalón OonzAlez. 
Dado juzgado 19 Di1trito Civil. Managua, die1 

maftana, Noviembre diecisiete, mil novecientos cna
renticinco.-Rod. Morales Orouo, Srio. 

2720 3 3 

NQ 1346 
Diez mañana veintiséis corriente mes, remataráse 

huerta agricultar como ocho manzanas, ubicada 
valle Santa Cruz, esta jurisdicción, cercada alambre, 

. madera y piñuela. Lindantei Oriente, camino al 
Ocotillo y huertas Gil Reyes Cruz y casas sucesión 
Antonio Pérez, Máxima Cruz y Cccilio Castillo; 
Occidente, propiedad Oil Reyes Cruz y .Faustino 
Cruz; Norte, JoStfana Oonzález, ahora fausllno 
Cruz y Sur, Gil Reyes Cruz y faustino Cruz. 

Base ejecución ochocientC'S córdobas. 
Ejecución Toblas López contra Dionisia Cruz. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juziado de Distrito. Estelf, siete 'de Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y· cinco.-mescas.-Ca· 
lixto Outiérrez R., Srio. 

2723 3 2 

NQ 1347 
Diez mañana, veinticuatro corriente mes, remata· 

ráse derechos hereditarios sucesión Patricio Ruiz, 
consistentes: propiedad veinticuatro manzanas, cer· 
cadas alambre, piñuelas. Lindante: Orientr, po
treros Oabino Benavides; Occidente, casa y huerta 
Cesáreo Ruiz¡ Norte, montaña inculta y Sur, cami
nt> real del Tel~grafo y huerta Cesáreo Ruiz; otra 
propieºdad, treinta y cinco manzanas, cercada con 
madera. lindante: Norte, montaña inculta y Ira-

• bajaderos Ouasuyura¡ Sur, jerónimo Lelva, montafta 
inculta; Oriente, montafta inculta y Santa Rosa To· 
mabú; Occidente, Antonio Cuevas, Próspero Oroz· 
co, abra de por medio, Sitas Santa Cruz, esta juris
dicción, derecho de tierra, un cuarto caballerla mo· 
derna y otro veintiséis pesos y ochocientos noventa 
y· tres milésimas pesos, sitio Santa Cruz. 

Base cj«m:ión mil ~rdobas. 

Ejecución Toblas López contra Maria Elva Rulz. 
Opónganse. 
Juzgado de Distrito. Estell, siete de Noviembre 

de mil novecientos cuarenla y cinco.-E. lllesca9.
Calixto Outifrrez, Srio. 

Es confonne. Estell, nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Adrián Ourán Ruiz, 
Srio. 2724 3 2 

No 1364 
Cuatro tarde veinticÚatro corriente remataráse 

rústica: Orientr, predio Manuel Sánchez¡ Ponlentl', 
David Noguer~; Norle, Manuel Sánchez; Sur, fila· 
dello Ortez. 

Ejecución Lislmaco flores a sucesión Etanislao 
Orte:t. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturu. 
juzgado Local. La Concepción, diecisiete No· 

viembre, mil novecientos cuarenticinco.-Oulllo. 
Hernández, Srio. 2739 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1288 
Carlos Cruz Vado solicita titulo supletorio lote 

terreno situado El Caracol, esta jurisdicción, liml· 
tado: Norte y Oriente, camino Cn1pa a Camoapa; 
Poniente y Sur, terrenos de Miguel Oarcla. 

Interesados opónganse. 
Estimado doscientos córdobas. 
Juzgado Local. Comalapa, cinco de ·Noviembre 

de mil novecientos cuarenticinco.-Balbino ·Mendo· 
za N., Srio. 2675 3 1 

N9 917 
Concepción fajardo R., mayor, soltero, a2rlcultor, 

este vecindario, pide titulo supletorio un solar y 
casa este pu"blo, lindante: Oriente, predio de Vir· 
gilio Silva; Poniente, Abellno Bonilla; Norte, Mag· 
dalena Urbina; Sur, mediando calle, Guadalupe 
Solls. Dimt'nsiones treinta vans ancho, cincuenta 
largo. 

Pónese conocimiento público efectos ley. 
Dado juzgado Local Unico. Larreynaga, veinti· 

trés Septiembre de mil novecientos cuarenticinco.
Rayado-largo-no valt.-(f) Juez Antonio Cruz.
Srio lnto. füriberto Pafardo H • 

2352 3 3 

N9 920 
Bias y Gregorio Olaz solicitan titulo supletorio 

ochenta manzanas ubicado comarca Aguacate, de 
esta jurisdicción, limitadas: Norte, Daniel Aráuz; 
Sur, cami1110 real de Salinas; Oriente, Ladislao Ara
gón; Poniente, camino de Salinas. 

Oponerse término legal. . 
Juzgado Civil. Camoapa, veinte Septiembre, mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Davld Oondlez.-J. 
David flores, Srio. 2364 3 3 

Np 1093 
Teódula Rocha solicita titulo supletorio dos casas 

y solar esta ciudad, bajo siguientes linderos: Pri
mera: Oriente, solar y casa julián Alfaro, median· 
do calle; Occidente, solar y casa de la que babia; 
Norte, solar ·y casa Maria Peralta; Sur, solar y casa 
sucesión Vicente Castellón. S"gunda: Oriente, solar 
y ambas casas de la solicitante¡ Occidente, solar 
vacante; Norte, solar y casa Concepción Moneada, 
mediando calle; Sur, predio de Isabel lrlas de 
Midence. 

Valor ~oscientos córdobas. 
· Oyense oposiciones. 
Dado juzgado Local. Pueblo Nuevo, tres de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenticinco.-j. Vlctor 
Silva.-A. Castellón, Srio. 

2511 3 3 . 
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NQ 503 
Rosaura Nicaragua solicita tltulo supletorio solar 

sita este pueblo, midiendo nueve varas, calle en medio, rumbo Este; ocho y media varas Bismark 
Alvarado, lado Oeste; treinta y cuatro varas, Gil· 
berto Nicaragua, lado Norte y treinta varas y media 
lado Sur, Bismark Alvuado. 

lo estima treinta córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzl{ado Local Civil, Catarina, veintiuno de Ju· nio de mil novecientos cuarenticinco.-Veinticinco 

..,.. Vale.-A lejandro Oaitán. 
Es conforme.-Pedro Oaitán L., Srio. 

2016 3 3 

NQ 2319 
Rosallo Dlaz ~ollcita titulo supletorio finca rural 

sin nombre, sita en la comarca Sabadilla, esta jurisdicción, con una superficie como de dento cin· cuenta hectáreas de terreno de la Comunidad lndlgena de Muy Muy, en el cual ha formado a sus 
expensas las siguientes mejoras: como cincuenta hectáreH potrero zacale guinea y jaragua; cuatro 
manzanas caila de azúcar; un trapiche de madera movido a bueyes; un beneficio de elaborar panela; 
tres mil árboles café cosecheros; un mil cepas ba· 
nano; una casa pajiza de habitación, cercu de al1m· bre, plíluela y madera, todo bajo estos linderos: 
Oriente, propiedades· de lndalecio Cruz y juan 
M&rla Oarcla; Occidente, propiedad de Bonifacio Calero; Norte, camino público pa.ra Muy Muy y 
Sur, camino público para la comarca de El Sabalar. Poaesión más de treinta años. · 

Valor doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra este des

pacho dentro término legal. 
Juzgado Local. Matiguáas, Departamento Mah· galpa, veinte y tres de Mayo de mil novecientos 

czarenta y cinco.-Manuel Dlaz 0.-Pablo Martlnez, Stio. 2319 3 3 

No 1000 
jeslis Rodrlguez, mayór, soltero, agricultor, ve· cino Posoltega, solicita tltulo supletorio dos pre· 

dios: 19-Mitad rústica, jurisdicción Chichigalpa, 
lindante: Oriente, Ascensión Ruiz; Poniente, Ma· 
tilde Ruiz, mediando camino; Norte, Domingo Fle· 
tes; Sur, Clemente Pérez. :!9-Dos manzanas, jurisdicción Posoltega, lindante: Oriente, feliciana 
Mejla; Poniente, Jesús Lira; Norte, David fletes; 
Sur, camino, Jesús Lira. Teniendo, casa pajiza 
y pozo. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veinte Sep· 

ticmbre, mil novecientos cuarenticinco.-H. Monte· 
alegre, Srio. 2425 3 3 

NQ 1149 
l;I señor Marcelino Lazo, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, se presentó a este Juzgado Local solicitando se le e:J<tienda titulo su· 
pletorio de dos lotes de terreno 1ituados al Sur· oeste de este pueblo, compuestos: el primero de doce manzanas Lindando: Oriente, terreno juan 
Silva López; Occidente, terrenos juan Silva López 
y Porfirio Oómez; Sur, terrenos Oerardo Gómez 
Domingo filaria y Enrique Araica y Norte, sucesión de Lorenzo Valle. El segundo de siete man 
zanas. Lote linda: Oriente, camino en mec:lio, te rreno de David A. fornos Salu; Occidente, camino en medio terrenos de Santos linarte y Ore~rio 
Fornos; Sur, terreno de José Maria Lazo y Norte, 
terreno de Manuel Reyes. 

El que se crea con derecho a los dos lotes de terreno en referencia que se presente a este juzga· 
do Local a oponerse en el término de ley. 

Juzgado Local. Mateare, veinticinco de Octubre de mil novech'ntoe cuarenl• 'f cinco.-fntre Hnen 

-de siete manzanas.-Vale.-A. Zamora R.-:-Ante mi, J. Rafael Silva, Srio. 
253433 i 

Ng 1147 
Juana Agustina Acevedo solicita tilulo supletorio propiedades siguientes: •)-Mitad casa y solar si· IUados cantón • El Calvario•, pueblo Oiriomo, este 

Departamento, siendo casa esquinera, tejas, cailón 
once varas y mediagua siete: teniendo solar Oriente dieciocho varas; Poniente, veintidós; Norte, treln· 
tidós; Sur{ lreintidós. Linderos: Oriente, propie· dad Agap1to flores, calle enmedio; Poniente, pro· 
piedad Jesú~ Acufta; NortP, mismo flores; Sur, propiedad Eduardo Alguera y losefa Peinado, calle 
enmedio. b)-Lote terreno rústico situado ccmarca El Rodeo, jurisdicción Diriomo, midiendo lindero 
Norte, cincuentiuna varas y tres quintos otra de Oriente a Poniente; lindero Sur, ciento tres varH y tres quintos otra, mismo rumbo. Linderos: Orien
te, lote NicasiO' Acevedo; Poniente, huertas de Salvador Marquez y Abraham Ruiz; Norte, de Julio 
Pérez, calll'jón enmedio; Sur, de Encarnación Peinado. · 

Opón2anse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticinco Oc· tubre, mil novecientos c11arentlcinco.-Ser1pio Vela, Srio. . 2532 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 1186 

Santiago Membrefto Baca solieita decla· 
rársele heredero unión sus hermanos, suce
sión su padre Trinidad Baca. Derecho 
terreno sitio Blanquizco, lindante: Oriente, 
Malacatoya; Poniente, La Calera; Norte, 
Portobanco; Sur, Soledad. 

Oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito, León trein

tiuno octubre mil novecientos cuarenticinco. 
-José J. Aráuz, Srio. 

2584 1 

N91165 
Alberto Valencia Villeges, mayor, soltero, 

Sacerdote, este domicilio, pide declarésele 
heredero como. cesionario derechos heredi
tarios corresponden a Juana y Octaviano 
Garcia Rivera. en sucesión intestada de sus· 
padres Juan Bautista y Maria Rivera; son 
coherederos: Juana Dolores, Angela y An· 
tonio Garcfa Rivera, representado éste úl
timo por sus hijos ilegitimos Manuel Anto
nio y Josefa del Carmen Garcia González. 
Seftala bienes solar sesentiseis varas fondo 
por catorce y media largo; lindante: Orien
te, Inocente y Natalia Lanuzas: Occidente, 
Toribio Blandón; Norte, Maria Luisa viuda 
de Castellón; Sur Reinaldo Pastora. 

Quien tenga derecho, preséntese término 
legal. 

Dado Juzgado Distrito, Jinotega, veinti· 
cinco Octubre mil novecientos cuarenticinco. 
R. Hazera. - C. Castillo C., Srio. 

. 2536 1 

N9 1164 
Rosa Blandón, mayor, soltero, agricultor, 

vecino Yalf, solicita que se le declare here· 
dero en sucesión intestada de su difunto pa· 
dre Rosa Blandón. juntamente con sus her •. manas: Martina, Vicenta. y Carlos Blandón. 
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Sefiala bienes: Lote terreno cien m.an~an.as 
extensión situado en •Las Torree• Jur1sd1c· 
ción de Yalt, lindante: Oriente y Norte, 
Montafia Nacional: Sur, Sitio Yali; Ponien
te, La Rinconada. 

Quien tenga derecho, preséntese legal
mente. 

Dado Juzgado Distrito, Jinotega, cuatro 
Octubre mil noyecientos cuarenticinco. - R. 
Hazera. -C. Castillo C., Srio, 

1 253 1 

N9 123.'l . 
Venancio Francisco Diaz Caetellón, unión 

hermanos Angel, José Rosa. Jesús, Anto
'nio, Dionisio, Juana y Maria del Carmen 
Oiaz Castell6n, pide declarársele heredero 
sus padres Benito Diaz y Julia Caetellón, to
dos sus bienes, derechos y acciones. 

Quien tenga interés, opóngase. 
Juzgado Civil Dist~ito, Chinande~~· ocho 

Noviembre mil novec1ent.os euarenticmco. 
-H. Montealegre, .Srio. 

MARCAS DE f ABRICA 

NQ 964 

2654 l 

Sterling Products lnternational, lncorporated, de 
Newark, New Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita re2istro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

lllostora 
para: Perfumes, jabones, peines, esponjaa y otros 
accesorios para el tocador en general; toda cl~se 
de artlculos de vidrio, parcelan.a y china y es¡;ie¡os; 
materiales para dar color y pulimento; sustanc1u y 
materiales para lavar, fregar y blanquear; . a~tlc~los 
de oro y plata, joyerla. verdadera y de 1m1tac1óf!, 
piedras prtciosas; alimentos e ingred.ientes . de ah 
menlos de toda clase, brebajes de totla cl~se; apa· 
ratos de calefa .. ción, iluminación y ventilación, fós· 
foros encendedores, lámparas y productos de tabaco. 

Ovense oposiciones término legal. . . 
Ministerio de Fomento. Managua, vemhcuatro 

de Septiembre de mil novecientos· cuarenta Y cinco. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2393 3 3 

NQ 1065 . . 
The Standar Ultramarine Co., de Weat V1r¡?ml1, 

Estados Unidos de Amhica con ofidna en Hun· 
tington, del mismo Estado, mediante su apod~r~~o 
doctor Félix Esteban Ouandique, de este dom1c1l!o, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

~ 

,.:' CABEZA ot INDIO 
1 

que utiliia para Identificar los productos que f«-

brica consister.tes en AZUL PARA LAVAR ROPA• 
en bolitas, en tableta!! y en polvo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diez Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-fernando Morato 
L., Oficial Mayor. 

2478 3 3 

NQ 1161 
julio Pena Vega, mayor de edad, casado, za~a

tero y de este domicilio, háse presentado, solt~i
tando registro de la Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir calzado de toda cine. 
Quien tenga derecho. opóngase thmíno .le~al. 
Ministerio de fomento. Managu•, . veinticuatro 

de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2535 3 3 

NQ 963 
The Sydney Ross Co., de Newark, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pa:llais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

MEJORAL 
para: Productos qulmicos, medicinales y farmacéu· 
tlcos de toda clase, sustancias y materiales; pro
ductos para uso en medicina, farmacia y mrdicina 
veterinaria; productos para uso en higiene y para 
fines sanitarios en general¡ drogas naturales y pre· 
paradas; aparatos quirúrgicos, medicinales, de far
macia y ortopédicos, sus instrumentos y accesorios; 
objetrs para vendajes, desinfectantes; alimentos e 
Ingredientes de alimentos de toda clase •. incluyendo 
esencias, siropes, extractos, flores, especias, café, té, 
mate, chocolate, cacao y sus preparaciones en 
polvo, liquido u otras formas; postres, dulces, gom~ 
de mascar, helados, preservas, conservas, condi
mentos, productos de lecberla, ju11:os de frutas, ju· 
gos de vegetales; brebajes de toda clase, alcohóli· • 
cos y no-alcohólico~; licores, cockteles y bebidas 
mezcladas; productos de tabaco de toda clase, puros, 
cigarros, cigarrillos, boquillas para cigarros y clga· 
rrillos y artfculos para fumadores; cosméticos, per· 
fumerla y artlculos de tocador de toda clase; jabo· 
nes, ~eines, navajas de afe!tar de segu~idad y cu
chilla~ para nav~ 1as de afeitar de segundad; artlcu
los de deportes, juguetes, juegos, novedades, ador• 
nos, guarniciones y naipes. 
Oyens~oposiciones término legal. 
Mínlstetio de Fomento. Managua, veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
f'ernando Morales L., Oficial Mayor. 

2397 3 3 

NQ 1130 . 
United Aircraft Corporation, de East H•rtford, 

Connecticut, Estados Unido!' de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro e-ta Marca de 
fábrica y Comercio: 

W AS P 
para: Motores de combustión interna para aero
planot y sus partes. 
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Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de Oc

tubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. 
Raúl Porru, Oficial Mayor. 

2571 3 1 

'1.i9 ""'i"129 
United Aircraft Corporation, de East Harlford, 

Connecticut, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de fi. 
brica y Comercio: 

HYDROMATIC 
para: Hélices para aeroplanos y partes y accesc· 
rlos para estos. 

Oyense oposiciones térmiMo legal, 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Rlf. 
Raitl Porras, Oficial Mayor. 

2569 3 1 

NQ 1126 
United Aircrafl Corporation, dt' East Hartford, 

Estldos Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de Hle 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

AUTOPITCH 
para: Hélices para aeroplanos y partes y Acceso· 
rios para estos. 

Oyense oposiciones tfrmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta . y cinco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2566 3 l 

N9 1137 
Unlted Aircrafl Corporation, de East f-111 lford, 

Connecticut, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados tlenry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: H~lices para aeroplanos y partes y acceso 
rioa para estos. 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta ) cinco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2568 3 1 
• NQ 1143 . 

Swift & Company, de Chicago, lllinois, Estados 
Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Calderz-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

'-SWlfT!S 
para: Productos alimenticios en general y subtan· 
cias usadas como ingredientes en alimentos para 
el hombre y los animales: j•bones de toda clase y 
en toda forma e Ingredientes de j~bones; prepara· 

, clones detersorias, pulidor11, fregadoras y detergen· 
tes; abonos naturales y artificiales de toda clase e 
Ingredientes para los miamos; productos qulmicos 
de toda clase; insecticidas y fungicidas de toda 
cine¡ ateites Industriales y iirasas en general; ~ue· 
ros y pieles de toda tlnc 1 en toda forma 1 sus 

productos, pelos, plumas, lanas, etc., colas y adhe
sivos, Incluyendo colas de animales y colas de hue
so y pellejo y adhesivos vegetales; esparcidores de 
abonos, equipos o avlos para análisis de. tierras, 
equipos para incubaderos, pollitos, y sacos y envases. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2565 3 1 

N9 1271 
Renato Argüeilo, mayor de edad, farmac~utico y 

de este domicilio, háse presentado sttlicltando de· 
pósito y registro de la Marca de fábrka: 

·MENDOL 
Ampara productos medlcinale9 en general. 
Quien tenga derecho opóngaee tErmino le¡¡;al. . 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., trece 

de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2744 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1021 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Ciriaco Blandin, de generales ignora· 
das, para que dentro del término'de quince 
dias, comparezca a este Despacho Judicial, 
a defenderse en la causa que se le prosigue 
por el delito de hurto en semovientes de 
doña Julieta Chávez de•Noguera, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y de es· 
te domicilio, bajo los apercibimientos de de
clarársele rebelde y elevar In causa a plena· 
rio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica la obligación que tienen de capturar 
a dicho reo y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jino
tega, el cinco de Octubre de mil novecien .. 
tos cuarenta y cinco. ··R. Hazera .... c. Cas
tillo C., Srio . • 298 1 

AVISO 
ASAMBLEA DE CAFETEROS 

La Secretaría de la Junta Directiva de la 
Sociedad Cooperativa •Anónima de Cafete
ros de Nicaragua>, recuerda a todos los a· 
saciados que el día 30 del presente mes de
be reunirse la Junta General de Accionistas 
en el local de la Oficina de la Cooperativa, 
a las 7 p.m. · 

Si por falta de quorum no pudiere cele
brarse dicha sesión, se llevará a efecto el 
domingo 9 de Diciembre próximo a la mis
ma hora indica<!a y en el mismo local, con el 
número de accionistas que concurran. 

Dada la importancia de los asuntos cafe· 
teros de que estamos pendientes, no duda· 
mos se interesarán en concurrir. 

Managua, Noviembre de 1945, 
i. 9' 2 .. ; 
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